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Unos presupuestos progresistas para 1993 
Los Presupuestos anuales 

de un pueblo ° ciudad son el 
Instrumento clave dei la gestión 
municipal. ellos pe!I11iten deter
minar los recurEbs ecOnómicos 
disponibles 'y su dlS\~buci~n , 
según la filosofla polrtíca que el 

PSOE eqUIPO de gobiémo local aplica 
~or mandato de to,s oludadanos. 

Desde nüest¡o Ayunt~mieJ1lo COf1 mayoría 
socialista, los Pras~pucslos' MIJniciPilles constl
luyen el' if1slrumentó capaz ele .establecer los 
mecanIsmOs de redisUibución di! lfI renta en e~ 
capítUlo ele gastos, pues medi¡mle su aplicaclon 

se busca dar más al que menos tiene y también 
la capacidad de transformar el entamo del ciu· 
dadano y ofrecer nuevas perspectivas de pro
moción y desarrollo. 

El carácler soUdano es, pues, el acento más 
deslacado en la acción presupuestaria, para 
alender las diferentes ára~s del quehacer muni· 
cipal. A aquéllos que sufren situa¡;iones de desi
gualdad, que progresivamente hay que corregir 
yeliminar. 

En el capitulo de ImVesos, la única forma de 
sostener un Ayuntamiento, aqu V en todo el 
mU!ld(), son los Impuastós, pero desde nijej;tra 
ideologia éstos del)en Ser Justos y equitativos, 

para ello intentamos llevar a la práctica un prin
cipio básico socialista: que pague más el que 
más tiene. Por otra parte. en el presupuesto de 
ingresos de un Ayuntamiento, una parte muy 
importante, un te«lio ° mas del mismo, son las 
transferencias del t stado y otros órganos como 
la Junta, Diputación, ele.: depel1Qleodo éstas dli! 
crecimiento y d~sarrollo de los mllni~ lpr¡¡s. Asi, 
nuestro pueblo f10 ha parado de aumentar de 
forma muy Sl9nirrcaliva esas, tr.ansrerericlas' 
debido a su dlnamlca, I1Is cuales suponer¡' 
rJ)uchisimos míl'on~~ de pesetas para MlgiJeltu· 
rra. 

dotación de infraestructura urbanistica, la 
modernización y ampliación de los servicios al 
ciudadano, el apoyo al movimiento asociativo de 
todo tipo, el enriquecimiento cultural del Palri· 
monio Municipal, la dotación ele instalaciones 
sanijarias, culturales, deportivas y educativas, 
como el desarrollo de una política progresiva de 
atención a quienes más lo necesitan a través del 
Bienestar Sooal. junto a la Planificación del Sue· 
lo; para ~n desarrollo controlado y un uso indus· 
loa! del mfsmQ QÍJa incremente los pueslos de 
lIabajo; son 1c¡S objetivos desde 1979 y también 
de los I'lesupuestos para 1993. 

E! Miguelturra de hoy, no eS el ~e 1979. La Grupo MunicIpal Socialista 
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30.000 millones de pesetas 
en créditos a bajo interés 

El Gobierno Reglo~al y las Ga
jas de Ahorro y Rurales de 1,3 Re., 
glón han firmado un convento Jl!lr 
el que se ponen a dl.spo.i~QO del 
seclor agrario regional 30.000 ml

"Iones de pasetas en créditos a ba· 
ja interés. 

• TIPOS.cE CREDITOS 

1.~ CREDITOS DE CAMPANA 

Destinatarios: Agricultores y 
ganaderos socios de Cooperativas 
o SAl que entreguen el producto 
objeto del crédito en su 'entidad 
cooperativa. 

Limites del Crlidito: Hásta el 
40% del valor de la prOducción 
entregada, con un tope maxlmo de 
1.200.000 ptas. por petlclonano. 

2.- CREDITOS PARA lA ADQUISI
CION DE LOS MEDIOS DE 
PRODUCCION 

Destinatarios: 
- Titulares de explotacionas 

agrarias q~acrediten la cond'lCióo 
de ser agricultores a titulo principal. 

- Cooperativas ° SAT cuya 
finandaQ sea la explotación comu· 
nitaria de I~ tierra ° ganado y que, 
al menos, el 50% de sus socios 
sean agncunores a titulo principal. 

LImites del Crlidito: Cuanlía 
máXima individual 2.000.000 pis: 

• CARACTERISrlCAS DE LOS 
DOS TIPOS DE CREDITOS 

- Plazo m¡}ximo 11 meses 
- Tipo interés .. ...... .... 12% anual 

- Comisión apertura ...... m .. 0'750/0. 
- Liquidac. ¡nteres ...... Trimestral 
- Gastos de estudiO .... .- Ninguno 

Periodo de vfgencla: Hasta el 
30 de septiembre de 1993. 

Para ambas líneas de crMi/o: 
La Consejeria de AgrictJlltn su\>
venciona 3'5 puntos de .ntere:. 8 
agri<;ullor paga el 8'5 de inte~és 
anual. 

Para más Información pueden 
dirigirse_ a las Delegaciones Provin
ciales de la Consejeria de Agricul· 
tura. a las Agencias Comarcales de 
ExtenSión Agraria o a las Sucursa
les de las Cajas de Ahorros y Cajas 
Rurales de la Reglón. 

c:W .-r ÚJ~J1.3::F. 
tit ... ' .=quffiJil 

~ 
Castilla-la Mancha 

IV EDICION DEL PROGRAMA 
uJOVENES COOPERANTES" 

La Oficina d~ AsUntos Soci~ les 
do Casl,lIa·La Man'C/la ni» rellllle el 
10I1et,9 InfO(rPati\io del plográ1l1a ·ire 
Jóv~nes Cooperantes' para SU d~u· 
sión.' 

De su e1rtenso ~ontenldo entre
sacamos las notas más significati
vas, al tiempo qu~ invilal]1os a todos. 
los interesados a pa~ar por el Area 
de Cultura en donde podrán recibir 
una información más detallada. 

OBJETO: FOfmación de jóvenes 
Licenciados .0 Diplomados para su 
contratación laboral como coope
rantes en paises en vlas de desarro
llo, con el abono de la refribución 
económica que corresponda a su 
litulación, y que se acuerde con el 
INEM. 

DESTINATARIOS: Mayores de 

1 B ailas, nacídos después del 
3Q16164 y qua, estén licenCiados ° 
cjiplomadds en' una de las 24 espe
Cialld'ld~ que se recogen. 

DESARROLLO.' Se real izará en 
3 fases (Cursos básicos, Taller de 
Cooperación y Practicas) corriendo 
todos los gastos por parte de la or
ganización (Instituto de la Juventud). 

PLAZO: Finaliza el 11 de febrero 
de 1993. 

OTROS: Además del contrato, 
los seleccionados se beneficiarán. 
con cargo al INJUVE de una póliza 
de seguro, el billete de viaje por via 
aérea, ida y vuelta; apoyo institucio
nal' en el pais de destino; y certifi
cado relativo al aprovechamiento de 
aste programa. 
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